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El curso se realizará en el Centro de Señales Maritimas de la
Dirección General de Puertos y Costas, sito en Alcobendas (Madrid).

Cuarto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados inter
poner recurso de reposiCión previo al contencioso-administrativo ante la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
dentro de! plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la

fecha de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a VV. n.
Madrid. 17 de octubre de 1990.-EI Secretario de Estado, José Teófilo

Serrano Beltrán.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo e Ilma. Sra. Directora general de la Función Pública.
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ANEXO

Cuerpo: Técnico Mecánico de Señales Marítimas

Turno: Libre

Numero de Registro de Personal Apellidos' y nombre Fecha de nacimiento Ministerio Provincia y localidad

31- 3:1967'
-.' _.-

519205256851018 Heras Carmona, Jesús. OP MD Madrid.
353109330251018 Garcia Domínguez, Francisco José . 30- 9-1968 OP MD Madrid.
376724434651018 Guardado Pizarra, Francisco . .. ...... ... 17-11-1953 OP MD Madrid.
006603380251018 Diez Torras, Jorge. .............. .... 21- 7-1955 OP MD Madrid.
213967445751018 Pérez Pérez, Pedro José. ... ...... .... ..... 30- 7-1956 OP MD Madrid.
137142924651018 Núñez Bilbao, José Luis. .. ...... '" 15-10-1956 OP MD Madrid.
460345605751018 Hidalgo Muné, Miguel Angel:::: . ..... .... ...... 28- 4-1960 OP MD Madrid.
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UNIVERSIDADES
RESOLUCJON de 1 de octubre de 1990. de la Ullil'ersidad
de Alicante, por la que se COlll'ocall a COllcurso pla:as de
Cuerpos Docentes Unil'crsilarios.

Aprobado el Estatuto de la Universidad de Alicante por
!'lecreto 107/1985, de 22' de julio «<Diario Oficial de la Generalidad
Valenciana» de 26 de septiembre). y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 38.2 de la Ley Orgánica de Reforma Universitana, y en
el artículo 2.° del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de
Cucrpos Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo I de la
presente Resolución:

1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgá
nica 11/1983. de 25 de agosto «<Boletín Oficial del Estado» de l de
septiembre): Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre «<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de diciembre de
1984 «<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985); Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio), y en Jo no previsto por la legislación general de funcionarios
civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de
las plazas convocadas.

2. Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Serespañol.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplído sesenta y

cinco años de ed.ad.
.c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

'servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabílitado para el
ejercicio de las funciones públicas. . . __

. d) No padecer etifermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el. desempeño de las'; funciones correspondientes a Profesor de Uni-
versidad. t

3. Deberán reunir, además, las condiciones especificas que se
señalan en el artículo 4,° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

4. Quienes deseen tomar parte en e! concurso remitirán la corres
pondiente solicitud al Rector de la Universidad de Alicante, por
cualquiera de .Ios procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en e! plazo de veinte dias hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria en el <,Boletín Oficial del Estado»,
mediante instancia según modelo del anexo !l. debIdamente cumpli
mentada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos
para panicipar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación·
Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
conccpto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y 1.1 00
pesetas por derecho de examen). La Habilitación expedirá recibo, por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cu~ndo el pago de los derechos se efectúe por giro postal telegráfico.
este sera dirigido a la citada HabilItación-Pagaduría, haciendo constar en

el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre
y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Rector de
la Universidad. por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procectimie-nto Administrativo. remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos. con indicación de las causas
de la exclusión. Contra dicha Resolución. aprobando la lista de
admitidos v excluidos. los interesados podrán presentar reclamación
ante el Reétor. en el plazo de quince dias hábiles. a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

6. El Presidente de la Comisión. en el plazo habilitado reglamenta
riamente para su constitución. notificará a todos los interesados fecha.,
hora y lugar de presentación de los concursantes.

7. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los articu
las 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. modifica
dos por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (acompañada del
impreso anexo IU), en su caso. según trate de concurso o concurso de
méritos.

8. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad en el plazo
de quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión. por cualquiera de los medios señalados en el anículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional.de identidad. según Resolu
ción de 5 de noviembre de 1985 «<Boletin Oficial del Estado» del 7)_

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad, defecto
fisico o psiquico para e! desempeño de las funciones correspondientes a
Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial o
Consejeria, según proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de. las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expedíente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la' Función Pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisítos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan
acreditativa de su condición -de funcionarios. y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servidos.

Alicante. I de octubre de 1990,-EI Rector en funciones. Francisco
Ruiz Beviá.

ANEXO 1

Concurso número 199. Tipo de concurso: Concurso, Número de
plazas: Una. Cuerpo al que penenece la plaza: Catedráticos de Universi
dad (A-499). Area de conocimiento: <,8iologia Anima!». Departamento:
CiencIas Ambientales y Recursos Naturales. Actividades a realizar:
Docencia e investigación en Entomología.

Concurso número 200, Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad (A-326). Area de conocimiento: ,<Derecho Administra
tivO». Departamento: Estudios Juridicos del Estado y de la Empresa,
~ctJYldades a realizar: Docencia e investigación en Derecho Administra
tIVO.
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UNIVERSIDAD DE ..

Excmo. y Magfco. Sr.:

Convocada(s) a concurso de ; plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Doccntes de esa Unive,-sidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

DATOS DE LA PL~ZA CONVOCADA A CONCURSO
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Departamento " .. ,.. : :: .;.,.;:.; ;: ; :..................................•..........
Actividadcs asignadas a la plaza en la convocatoria : .
......................................................................................................, , .
Ferha de convocatoria (<<BOE» de )

Concurso: Ordinario D Dc méiitos O
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Pago

En

EL ABAJO FIRMANTE. D.

Forma en que se abonan los derechos y lasas:
rl--------r¡---------,1

Documentación que se adjunta:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE.. .

sOLlcnA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de
en el área de conocimiento de ._ .
compromelicndosc, caso de superarlo. a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido cn el Rcal Decreto 707/1979, de S de abril.

DECLARA: Que sonl'iertos todos y cada lino de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones cxigidus en 'la-convocatoria anteriormente referida y todas
las ncccsarúls para el acceso a la Función Pública.

11. DATOS PERSONAI.ES
.

Prim~'r apellidu Sl'&undo a~lIido Nombre

Fn·ha de nal"imlo:nto lugar ffi.' nal"imicnlu .. '
. Provincia de nacinHento Núml'ro DNI

.

.... "-l
..

DOlnidlio Teléfono
..

Mllnil·¡pio Provincia Código postal

.;
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Caso de ser funciooario de carreni: .: ....

[.knontinaclún del Clll'rp~l o plan. OrgOlllfsmo Fecha de Ingreso N.O Registro Personal

. I

Situación { Activo O
Excedente voluntario O Setvicios Especiales O Otras .............
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ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM

o·nos PERSONALES

Apellidos y nombre
Número del DNI
Nacimiento: Provincia y localidad
Residencia: Provincia
Domicilio
Facultad o Escuela actual
Departamento o U nidad docente actual
Categoría actual como Profesor contratado o interino

11. TITULOS AC!\OEM1COS
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X. PROYECTOS Of 1~\'rsTI('l.nO:-':SlIBVEN{'lON.\OOS

XI ("OM{;~IC.\("IONfS y ro'\;r'-:C1,\S PRFSr;";TAO.-\S -\ ('ONGRESOS (.J

,., Indiumdo titulo. lugiu, ltth.. , tnlidad Ilrganl/adltlu ~ titlÚllt'l n;n-ihl\illl.' inll"tnadtmal.
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18.

XII. PATFNTFS

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS I~tp\ln IIl()" lItlll illllir;lrioll lk C·l'llno. Organismo, milteriil, arti\idad
tksarnlllada y I¡:chal
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CURSOS Y SEf\.f1NARIOS RfnRIf)()S (uHl indü:ad(1I1 de t"éntr(J'lI·9rganlsmo. matl:'rial
)' Il't:ha de cclcbradull)
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XV RFCAS, AYUDAS y PREMIOS RfClRHX)S (um Jlo'>lnioridüd a la licenciatura) XVIII OTROS MI-'"RITOS
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de 19..........
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se responsabiliza do la \'oracidad dc los datos contenidos on el presente currículum,
ct>mpromcticndosr a aportar. en su caso. las pruebas documentales que le sean requeridas.

XVI. ACTlVID,!l¡O FNB1PR[S,\S Y PROFESION LIBRE
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